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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 
 
El suscrito Gestor del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que dando cumplimiento 
al numeral 4 del artículo 10 de la Resolución 206 de marzo 22 de 2013 y al artículo 1 del Decreto 935 de 
2013, se procede a publicar en la página web de la Agencia Nacional de Minería, la Resolución con su 
respectiva Constancia de Ejecutoria de los siguientes expedientes que ordenan liberación de área: 
 

Dada en Bogotá D, C a los veintiocho (28) días del mes de diciembre de 2021. 
 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
Elaboró: Elvia Laiton 
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No. EXPEDIENTE 
RESOLUCIÓN 

No. 
FECHA 

CONSTANCIA 
EJECUTORIA No. 

FECHA DE 
EJECUTORIA 

  

CLASIFICACIÓN 

1 NHF-10261 869 11/08/2020 CE-VCT-GIAM-04870 21/07/2021 
SOLICITUD DE 

FORMALIZACIÓN 
MINERA 

2 NIE-08481 870 11/08/2020 CE-VCT-GIAM-04866 26/07/2021 
SOLICITUD DE 

FORMALIZACIÓN 
MINERA 

3 OC1-15091 871 11/08/2020 CE-VCT-GIAM-04863 3/08/2021 
SOLICITUD DE 

FORMALIZACIÓN 
MINERA 
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RESOLUCIÓN NUMERO VCT.  000869    DE  

 
(  11 AGOSTO 2020  ) 

 
“POR LA CUAL SE DA POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 

TRADICIONAL No. NHF-10261 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 
 

EL VICEPRESIDENTE (E) DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 
En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 206 del 
22 de marzo de 2013 y No. 357 del 17 de junio de 2019, de la Agencia Nacional de Minería, y previo 
los siguientes, 

 
CONSIDERANDOS 

 
I. ANTECEDENTES  

 
 
 
Que el día 15 de agosto de 2012, los señores HOMERO ANTONIO MARTINEZ SOLORZA 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 17331118 y MARIA SERAFINA RUDA CACERES 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 46660369, presentaron solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional para la explotación de un yacimiento denominado técnicamente como 
MATERIALES DE CONSTRUCCION, CONGLOMERADOS, ARENISCAS, CANTOS, MACADAN, 
MACADAN ALQUITRANADO, GRAVILLA, LASCA Y POLVOS DE ROCA O PIEDRA, INCLUSO 
DE LOS DE LAS PIEDRAS DE LAS CLASES 1512 Y 1513 (EXCEPTO LOS DE LA SUBCLASE 
37690) RECEBO (MIG), ubicado en jurisdicción del municipio de PUERTO GAITAN, departamento 
de META a la cual se le asignó la placa No. NHF-10261. 
 
Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: “Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de 
mayo de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley 
se encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad 
técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en 
área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso 
de que la superposición sea parcial se procederá a los recortes respectivos.” 
 
Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó 
los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de 
cuadrícula y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se 
deberán evaluar las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera.  
Que mediante Resolución No. 002587 del 02 de julio de 2014, se aceptó el desistimiento dentro 
del trámite de la solicitud NHF-10261, para la señora MARIA SERAFINA RUDA CACERES 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 46660369 y se ordenó continuar con el trámite para el 
señor HOMERO ANTONIO MARTINEZ SOLORZA identificado con la cédula de ciudadanía No. 
17331118.  
 
Que con fundamento en el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 2018 y 
505 de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente a la solicitud NHF-10261 al 
Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA. 
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Que el día 03 de abril de 2020 el Grupo de Legalización Minera a través de concepto No. GLM 
0818-2020 determinó que era jurídicamente factible continuar el trámite de la solicitud.  
 
Que el día 01 de junio de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera a través de 
concepto técnico GLM No. 0263, concluyó la inviabilidad del proyecto de pequeña minería en la 
zona de interés. 
 

I.  FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
El programa de Formalización de Minería Tradicional reglamentado por el artículo 325 de la Ley 
1955 de 2019, se encuentra orientado a proyectos de pequeña minería cuyas condiciones técnicas 
permitan el otorgamiento de un contrato de concesión. 
 
Ahora bien, el artículo 3° de la Ley 1437 de 2011 en su numeral 13 establece: 

 
“13. En virtud del principio de celeridad, las autoridades impulsarán oficiosamente los 
procedimientos, e incentivarán el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, a efectos de que los procedimientos se adelanten con diligencia, dentro de los 
términos legales y sin dilaciones injustificadas.” (Negrilla y rallado por fuera de texto) 

 
Que el artículo 6° de la Ley 1341 de 2009 modificado por el artículo 5° de la Ley 1978 de 2019 
definió las tecnologías de la información y las comunicaciones así: 
 

“ARTÍCULO 6o. DEFINICIÓN DE TIC.  Las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
(en adelante TIC) son el conjunto de recursos, herramientas, equipos, programas informáticos, 
aplicaciones, redes y medios que permiten la compilación, procesamiento, almacenamiento, 
transmisión de información como voz, datos, texto, video e imágenes”. (Rayado por fuera de texto) 

 
La Agencia Nacional de Minería dentro de sus sistemas de tecnología de información y 
comunicaciones, cuenta con los aplicativos PlanetScope y SecureWatch, herramientas estas que 
proveen el acceso a imágenes satelitales de resolución espacial que permiten ver en gran detalle 
la superficie terrestre que comprende el territorio colombiano.  
 
Así, con el fin de verificar la existencia del desarrollo de una actividad minera en el área del polígono 
de la solicitud susceptible a formalizar en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, el 
día 01 de junio de 2020, el área técnica del Grupo de Legalización Minera soportada en las 
plataformas PlanetScope y SecureWatch, y la documentación que registra en el Sistema de Gestión 
Documental de la entidad, emitió la siguiente conclusión dentro del informe técnico GLM No. 0263.  
 

“A través de la interpretación visual de las imágenes a diferentes escalas temporales obtenidas de la 
plataforma PlanetScope y SecureWatch se pudo evidenciar que durante el periodo analizado no se 
observan cambios en la superficie que se puedan asociar a remoción de las coberturas vegetales, o a 
una posible actividad minera y basados en la información que obra en el informe técnico de visita 
realizado con fecha día 10 de Marzo de 2016, donde se relaciona que los frentes de explotación quedan 
fuera del área susceptible de continuar con el trámite de formalización y que graficados dichos frentes 
en el área que registra la plataforma ANNA Minería se corrobora que las actividades están fuera de la 
mencionada área, por lo cual se determina que NO ES TÉCNICAMENTE VIABLE continuar con el 
proceso de la solicitud de formalización minera.” 

Basados en la conclusión emitida en el concepto transcrito, es clara la imposibilidad de continuar 
con el trámite de la solicitud de formalización de minería tradicional, y en tal sentido es procedente 
su terminación. 
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La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno de la 
Coordinadora del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - DAR POR TERMINADA la solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. NHF-10261, presentada por el señor HOMERO ANTONIO MARTINEZ SOLORZA 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 17331118, para la explotación de un yacimiento 
denominado técnicamente como MATERIALES DE CONSTRUCCION, CONGLOMERADOS, 
ARENISCAS, CANTOS, MACADAN, MACADAN ALQUITRANADO, GRAVILLA, LASCA Y 
POLVOS DE ROCA O PIEDRA, INCLUSO DE LOS DE LAS PIEDRAS DE LAS CLASES 1512 Y 
1513 (EXCEPTO LOS DE LA SUBCLASE 37690) RECEBO (MIG), ubicado en jurisdicción del 
municipio de PUERTO GAITAN, departamento de META, lo anterior de conformidad con la parte 
motiva del presente acto administrativo.    
  
ARTÍCULO SEGUNDO. - Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
personalmente al señor HOMERO ANTONIO MARTINEZ SOLORZA identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 17331118 o en su defecto, mediante Aviso de conformidad con lo establecido en el 
artículo 69 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO. – Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, por intermedio 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación 
de la Agencia Nacional de Minería remítase copia de lo aquí dispuesto, al Alcalde Municipal de 
PUERTO GAITAN, Departamento de META, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO. – Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, remítase copia de 
lo aquí dispuesto a través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación, a la CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA 
MACARENA - CORMACARENA, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema 
gráfico de la entidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y remítase a 
archivo inactivo el referido expediente. 
 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
 
 
 

 
JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 

Vicepresidente (E) de Contratación y Titulación Minera 
 
Proyectó: Sergio Ramos - Abogado GLM  
Revisó: Julieth Marianne Laguado Endemann - Experto VCT 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 
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CE-VCT-GIAM-04870 

 
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la 
Resolución No. VCT 000869 DEL 11 DE AGOSTO DE 2020, por medio de la cual SE DA POR 
TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL No. NHF-
10261 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, proferida dentro del expediente No. NHF-
10261, fue notificada por aviso al señor HOMERO ANTONIO MARTINEZ SOLORZA, el día 
tres (03) de julio de 2021, de conformidad con la Certificación de Entrega de Servicios 
Postales Nacionales S.A., quedando debidamente ejecutoriada y en firme el día veintiuno 
(21) de julio de de 2021, como quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó 
recurso alguno, quedando así agotada la vía gubernativa.  

Dada en Bogotá D.C., a los veintiún (21) días del mes de diciembre de 2021.  

 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 
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RESOLUCIÓN NUMERO VCT.  000870    DE  

 
(  11 AGOSTO 2020  ) 

 
“POR LA CUAL SE DA POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 

TRADICIONAL No. NIE-08481 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 
 

EL VICEPRESIDENTE (E) DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 
En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre 
de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 2013 
y No. 357 del 17 de junio de 2019, de la Agencia Nacional de Minería, y previo los siguientes, 

 
CONSIDERANDOS 

 
I. ANTECEDENTES  

 
Que el día 14 de septiembre de 2012, el señor MARCO ANTONIO ALFONSO VILLAMIL identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 1031257, presentó solicitud de Formalización de Minería Tradicional para la 
explotación de un yacimiento denominado técnicamente como MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, 
ubicado en jurisdicción del municipio de OTANCHE, departamento de BOYACÁ a la cual se le asignó la 
placa No. NIE-08481. 
 
Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: “Las personas naturales, grupos o asociaciones 
que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo de 2013 ante la 
autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se encuentran vigentes y en 
área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad técnica del desarrollo del proyecto 
minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en área libre esta se rechazará salvo lo 
dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso de que la superposición sea parcial se 
procederá a los recortes respectivos.” 
 
Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó los 
lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de cuadrícula y 
definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se deberán evaluar las 
solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera.  
 
Que con fundamento en el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 2018 y 505 de 
2019, se procedió a la migración del área correspondiente a la solicitud NIE-08481 al Sistema Integral de 
Gestión Minera ANNA MINERÍA. 
 
Que el día 11 de febrero de 2020 el Grupo de Legalización Minera a través de concepto No. GLM 173-2020 
determinó que era jurídicamente factible continuar el trámite de la solicitud NIE-08481.  
 
Que el día 05 de junio de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera a través de concepto 
técnico GLM No. 0305, concluyó la inviabilidad del proyecto de pequeña minería en la zona de interés. 
 
 

I.  FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
El programa de Formalización de Minería Tradicional reglamentado por el artículo 325 de la Ley 1955 de 
2019, se encuentra orientado a proyectos de pequeña minería cuyas condiciones técnicas permitan el 
otorgamiento de un contrato de concesión. 
 
Ahora bien, el artículo 3° de la Ley 1437 de 2011 en su numeral 13 establece: 
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“13. En virtud del principio de celeridad, las autoridades impulsarán oficiosamente los 
procedimientos, e incentivarán el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, a efectos de que los procedimientos se adelanten con diligencia, dentro de los 
términos legales y sin dilaciones injustificadas.” (Negrilla y rallado por fuera de texto) 

 
Que el artículo 6° de la Ley 1341 de 2009 modificado por el artículo 5° de la Ley 1978 de 2019 definió las 
tecnologías de la información y las comunicaciones así: 
 

“ARTÍCULO 6o. DEFINICIÓN DE TIC.  Las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
(en adelante TIC) son el conjunto de recursos, herramientas, equipos, programas informáticos, 
aplicaciones, redes y medios que permiten la compilación, procesamiento, almacenamiento, 
transmisión de información como voz, datos, texto, video e imágenes”. (Rayado por fuera de texto) 

 
La Agencia Nacional de Minería dentro de sus sistemas de tecnología de información y comunicaciones, 
cuenta con los aplicativos PlanetScope y SecureWatch, herramientas estas que proveen el acceso a 
imágenes satelitales de resolución espacial que permiten ver en gran detalle la superficie terrestre que 
comprende el territorio colombiano.  
 
Así, con el fin de verificar la existencia del desarrollo de una actividad minera en el área del polígono de la 
solicitud susceptible a formalizar en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, el día 05 de junio 
de 2020, el área técnica del Grupo de Legalización Minera soportada en las plataformas PlanetScope y 
SecureWatch, y la documentación que registra en el Sistema de Gestión Documental de la entidad, emitió 
la siguiente conclusión dentro del informe técnico GLM No. 0305.  
 

“Una vez  realizada  la  evaluación  técnica, y  teniendo  en  cuenta  que  a  través  de  la  interpretación  
visual de las imágenes a diferentes escalas temporales obtenidas de la 
plataforma PlanetScope  y  SecureWatch  se  pudo  evidenciar  que  durante  el  periodo  analizado  no 
se observan cambios en la superficie que se puedan asociar a remoción de las coberturas vegetales o 
a una posible actividad minera dentro del área de interés y conforme al informe de la visita realizada por 
esta Entidad, el 14 de abril de 2016, donde se evidencio que las labores llevadas a cabo por 
el interesado en el trámite de la solicitud NIE-08481 se encuentran por fuera del área, se determina 
que NO ES VIABLE TÉCNICAMENTE continuar con el presente trámite de formalización minera.” 

Basados en la conclusión emitida en el concepto transcrito, es clara la imposibilidad de continuar con el 
trámite de la solicitud de formalización de minería tradicional, y en tal sentido es procedente su terminación. 

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las 
áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno de la Coordinadora del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. - DAR POR TERMINADA la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
NIE-08481, presentada por el señor MARCO ANTONIO ALFONSO VILLAMIL identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1031257, para la explotación de un yacimiento denominado técnicamente como 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ubicado en jurisdicción del municipio de OTANCHE, departamento 
de BOYACÁ, lo anterior de conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo.     
  
ARTÍCULO SEGUNDO. - Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese personalmente 
al señor MARCO ANTONIO ALFONSO VILLAMIL identificado con la cédula de ciudadanía No. 1031257 o 
en su defecto, mediante Aviso de conformidad con lo establecido en el artículo 69 y siguientes de la Ley 
1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO. – Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, por intermedio del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia 
Nacional de Minería remítase copia de lo aquí dispuesto, al Alcalde Municipal de OTANCHE, Departamento 
de BOYACÁ, para lo de su competencia. 
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ARTÍCULO CUARTO. – Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, remítase copia de lo aquí 
dispuesto a través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, a la Corporación Autónoma Regional de Boyacá - CORPOBOYACA, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema gráfico 
de la entidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y remítase a archivo inactivo el 
referido expediente. 
 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
 
 
 

 
JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 

Vicepresidente (E) de Contratación y Titulación Minera 
 
Proyectó: Sergio Ramos - Abogado GLM  
Revisó: Julieth Marianne Laguado Endemann - Experto VCT 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la 
Resolución No. VCT 000870 DEL 11 DE AGOSTO DE 2020, por medio de la cual SE DA POR 
TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL No. NIE-08481 
Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, proferida dentro del expediente No. NIE-08481, 
fue notificada por aviso, por medio electrónico en la página web de la Agencia Nacional de 
Minería, al señor MARCO ANTONIO ALFONSO VILLAMIL, por un término de cinco (5) días 
hábiles, a partir del día primero (01) de julio de 2021 a las 7:30 a.m., y se desfijó el día siete 
(07) de julio de 2021 a las 4:30 p.m., quedando debidamente ejecutoriada y en firme el día 
veintiseis (26) de julio de de 2021, como quiera que contra dicho acto administrativo no se 
presentó recurso alguno, quedando así agotada la vía gubernativa.  

Dada en Bogotá D.C., a los veintiún (21) días del mes de diciembre de 2021.  

 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 
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RESOLUCIÓN NUMERO VCT.  000871    DE  
 

(  11 AGOSTO 2020  ) 
 

“POR LA CUAL SE DA POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 
TRADICIONAL No. OC1-15091 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 

 
EL VICEPRESIDENTE (E) DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 
En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre 
de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 2013 
y No. 357 del 17 de junio de 2019, de la Agencia Nacional de Minería, y previo los siguientes, 

 
 

CONSIDERANDOS 
 

I. ANTECEDENTES  
 
Que el día 01 de marzo de 2013, el señor VICTOR WILLIAM VERGEL VERGEL identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 88308113, presentó solicitud de Formalización de Minería Tradicional para la explotación 
de un yacimiento denominado técnicamente como ARENAS Y GRAVAS SILICEAS, ARCILLA COMUN 
(CERAMICAS, FERRUGINOSAS, MISCELANEAS), ubicado en jurisdicción del municipio de EL ZULIA, 
departamento de NORTE DE SANTANDER a la cual se le asignó la placa No. OC1-15091.  
 
Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: “Las personas naturales, grupos o asociaciones 
que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo de 2013 ante la 
autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se encuentran vigentes y en 
área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad técnica del desarrollo del proyecto 
minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en área libre esta se rechazará salvo lo 
dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso de que la superposición sea parcial se 
procederá a los recortes respectivos.” 
 
Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó los 
lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de cuadrícula y 
definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se deberán evaluar las 
solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera.  
Que con fundamento en el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 2018 y 505 de 
2019, se procedió a la migración del área correspondiente a la solicitud OC1-15091 al Sistema Integral de 
Gestión Minera ANNA MINERÍA. 
 
Que el día 30 de marzo de 2020 el Grupo de Legalización Minera a través de concepto No. GLM 0731-2020 
determinó que era jurídicamente factible continuar el trámite de la solicitud. 
 
Que el día 29 de mayo de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera a través de concepto 
técnico GLM No. 0237, concluyó la inviabilidad del proyecto de pequeña minería en la zona de interés. 
 

I.  FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
El programa de Formalización de Minería Tradicional reglamentado por el artículo 325 de la Ley 1955 de 
2019, se encuentra orientado a proyectos de pequeña minería cuyas condiciones técnicas permitan el 
otorgamiento de un contrato de concesión. 
 
Ahora bien, el artículo 3° de la Ley 1437 de 2011 en su numeral 13 establece: 
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“13. En virtud del principio de celeridad, las autoridades impulsarán oficiosamente los 
procedimientos, e incentivarán el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, a efectos de que los procedimientos se adelanten con diligencia, dentro de los 
términos legales y sin dilaciones injustificadas.” (Negrilla y rallado por fuera de texto) 

 
Que el artículo 6° de la Ley 1341 de 2009 modificado por el artículo 5° de la Ley 1978 de 2019 definió las 
tecnologías de la información y las comunicaciones así: 
 

“ARTÍCULO 6o. DEFINICIÓN DE TIC.  Las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
(en adelante TIC) son el conjunto de recursos, herramientas, equipos, programas informáticos, 
aplicaciones, redes y medios que permiten la compilación, procesamiento, almacenamiento, 
transmisión de información como voz, datos, texto, video e imágenes”.(Rayado por fuera de texto) 

 
La Agencia Nacional de Minería dentro de sus sistemas de tecnología de información y comunicaciones, 
cuenta con los aplicativos PlanetScope y SecureWatch, herramientas estas que proveen el acceso a 
imágenes satelitales de resolución espacial que permiten ver en gran detalle la superficie terrestre que 
comprende el territorio colombiano.  
 
Así, con el fin de verificar la existencia del desarrollo de una actividad minera en el área del polígono de la 
solicitud susceptible a formalizar en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, el día 29 de mayo 
de 2020, el área técnica del Grupo de Legalización Minera soportada en las plataformas PlanetScope y 
SecureWatch, y la documentación que registra en el Sistema de Gestión Documental de la entidad, emitió 
la siguiente conclusión dentro del informe técnico GLM No. 0237.  
 

“Una vez realizada la evaluación técnica, revisado el sistema de gestión documental de la entidad-
SGD y teniendo en cuenta que dentro del área de interés no hay presencia de actividad minera de 
acuerdo con lo evidenciado en las imágenes satelitales de la herramienta PlanetScope y SecureWatch, 
se considera que NO ES VIABLE TÉCNICAMENTE continuar con el presente trámite de 
formalización.” 

Basados en la conclusión emitida en el concepto transcrito, es clara la imposibilidad de continuar con el 
trámite de la solicitud de formalización de minería tradicional, y en tal sentido es procedente su terminación. 

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las 
áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno de la Coordinadora del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. - DAR POR TERMINADA la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
OC1-15091, presentada por el señor VICTOR WILLIAM VERGEL VERGEL identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 88308113, para la explotación de un yacimiento denominado técnicamente como ARENAS 
Y GRAVAS SILICEAS, ARCILLA COMUN (CERAMICAS, FERRUGINOSAS, MISCELANEAS), ubicado 
en jurisdicción del municipio de EL ZULIA, departamento de NORTE DE SANTANDER, lo anterior de 
conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo.      
  
ARTÍCULO SEGUNDO. - Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese personalmente 
al señor VICTOR WILLIAM VERGEL VERGEL identificado con la cédula de ciudadanía No. 88308113 o en 
su defecto, mediante Aviso de conformidad con lo establecido en el artículo 69 y siguientes de la Ley 1437 
de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO. – Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, por intermedio del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia 
Nacional de Minería remítase copia de lo aquí dispuesto, al Alcalde Municipal de EL ZULIA, Departamento 
de NORTE DE SANTANDER, para lo de su competencia. 
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ARTÍCULO CUARTO. – Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, remítase copia de lo aquí 
dispuesto a través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, a la Corporación Autónoma Regional de la Frontera Nororiental - CORPONOR, para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema gráfico 
de la entidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y remítase a archivo inactivo el 
referido expediente. 
 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
 
 
 

 
JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 

Vicepresidente (E) de Contratación y Titulación Minera 
 
Proyectó: Sergio Ramos - Abogado GLM  
Revisó: Julieth Marianne Laguado Endemann - Experto VCT 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la 
Resolución No. VCT 000871 DEL 11 DE AGOSTO DE 2020, por medio de la cual SE DA POR 
TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL No. OC1-
15091 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, proferida dentro del expediente No. OC1-
15091, fue notificada por aviso, por medio electrónico en la página web de la Agencia 
Nacional de Minería, al señor VICTOR WILLIAM VERGEL VERGEL, por un término de cinco 
(5) días hábiles, a partir del día nueve (09) de julio de 2021 a las 7:30 a.m., y se desfijó el 
día quince (15) de julio de 2021 a las 4:30 p.m., quedando debidamente ejecutoriada y en 
firme el día tres (3) de agosto de de 2021, como quiera que contra dicho acto administrativo 
no se presentó recurso alguno, quedando así agotada la vía gubernativa.  

Dada en Bogotá D.C., a los veintiún (21) días del mes de diciembre de 2021.  

 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
 


